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PROYECTO DE PRESUPUESTOS 2014 

ANÁLISIS 

MINISTERIO DE HACIENDA 
 

 

La presente minuta tiene por objeto realizar un análisis comparativo de la Ley de Presupuesto aprobada para el 2013 (con 

reajustes y leyes especiales) y el Proyecto de Ley del 2014 respecto del Ministerio de Hacienda, con especial atención en los 

distintos subtítulos que componen la cuenta de gasto del presupuesto proyectado de dicho Ministerio.  

 

Para facilitar la comparación, todos los valores (salvo se exprese lo contrario) serán presentados en pesos constantes del 2014, 

usando para ello una factor de inflación de 3% anual proyectado oficialmente para ese año.  

 

Las comparaciones se realizan sobre la base del presupuesto vigente, vale decir, la Ley de Presupuesto aprobada para el 2013 

más reajustes, leyes especiales, ajustada por IPC.  

 

I. ANALISIS GLOBAL 

 

El presupuesto asignado al Ministerio de Hacienda para el año 2014 asciende a M$ 346.080.918, lo que representa una 

disminución real respecto a la Ley de Presupuestos 2013 ajustada para 2014, de -0,7% 

 

Detalle Partida 08, Ministerio de Hacienda Presupuesto 2013 Presupuesto 2014 % de variación 

Gasto Partida 08 348.692.374 

 

346.080.918 -07% 

Gasto Neto - (Subt 25 +30+32+34+35) + 

intereses deuda + otros gastos financieros de 

deuda 

321.338.777 313.252.900 -2,5% 

 

En términos generales se trata de un presupuesto de continuidad. Gran parte de los recursos del presupuesto del Ministerio de 

Hacienda los concentra el Servicio de Impuestos Internos, con M$ 112.038.680, seguido por Aduanas con M$ 53.753.809 y la 

Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, con M$ 42.815.615. 
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Analizando el presupuesto por líneas programáticas destaca que, en general, todas tienen una variación a la baja excepto por 

algunas que aumentan. La que muestra el mayor crecimiento del gasto neto en el Proyecto de Ley Presupuestos de 2014 es la 

Subsecretaría de Hacienda, correspondiente a la línea programática “Servicios de Apoyo”, cuyos recursos tienen una variación 

al alza de 4,5% real respecto a 2013 (a pesar que en general la línea “Servicios de Apoyo” tiene una baja de un -3,1% real dada 

por la disminución del presupuesto de la Dirección de Presupuestos). Continuando con los aumentos, la sigue, dentro de la 

línea de la regulación y supervisión del mercado financiero, la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financiera (1% real) 

-a pesar que la línea de “Regulación y Supervisión Financiera” experimenta una baja de -0,3% real-, y en la línea de 

modernización tecnológica la Dirección de Compras y Contrataciones Públicas con un 0,6% real. Por otro lado, la mayor 

reducción se aplica a la línea de “Modernización Tecnológica” (-9,5% real), lo cual parece razonable, en vista que no todos los 

gastos de este ítem son recurrentes año a año, experimentando la mayor baja el Sistema Integrado de Comercio Exterior 

(SICEX) con un -36,5%.  

 

Respecto a la ejecución del Presupuesto 2013 de la Partida de Hacienda, al 31 de Agosto ésta corresponde a un 70,24% 

respecto al presupuesto vigente para el año 2013, considerando los decretos autorizados a Septiembre de 2013, por sobre el 

promedio de ejecución del gasto.  
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II. ANALISIS POR PROGRAMA 

 

1. Secretaria y Administración General (Subsecretaria de Hacienda). 

 

Partida 08, Capitulo 01, Programa 01. 
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Este Programa tiene asignado recursos por M$ 10.591.223, lo que representa un aumento de 4,3% en comparación con el 

Presupuesto 2013
1
. En este Programa se incorporan recursos adicionales para financiamiento de la transferencia para “Pasantías 

para servidores Públicos por Innovaciones” (Unidad de Gestión) por M$ 167.890; para la adquisición de equipos informáticos: 

M$ 47.380 y M$ 973.579 para el financiamiento de Iniciativas de Inversión, con cargo a la cual se podrá licitar y adjudicar hasta 

1.064.871 miles, pudiendo desfasar para el año 2015 el saldo no pagado. 

 

Comentarios/Preguntas: 

 

 ¿A qué se debe el aumento en el Subtitulo 31, Proyectos de Inversión? ¿Qué obras se financiarán con estos 

recursos? 

 

 ¿A qué se debe el aumento en el Subtítulo 29, Adquisión de Activo no Financiero? Si bien la cifra no es relevante, 

el porcentaje de aumento lo es y el presupuesto anterior, en comparación a 2012, había experimentado una baja 

este subtítulo. ¿A qué corresponden estos equipos, con qué fin se utilizarán? 

 

 Es valioso que se mantengan asignaciones en el marco de la modernización de la gestión del Estado. En este 

contexto se encuentran las pasantías para servidores públicos por innovaciones pues constituye un incentivo para 

mejorar la gestión de los servicios.  Al efecto, ¿Cuáles han sido los resultados de los concursos anteriores? ¿Cómo 

se ha evaluado esta iniciativa? 

 

 ¿Cuántos servicios públicos se consideran para 2014 en el plan de reforma a la gestión que apoya la Unidad de 

Gestión del Ministerio de Hacienda? ¿Cuál es el criterio de inclusión o exclusión de los servicios? 

 

2. Unidad Administrativa de los Tribunales Tributarios y Aduaneros (ATTA) 

 

Partida 08, Capitulo 01, Programa 06.  

 

                                                 
1
  En materia de gasto de estado de operaciones, el aumento porcentual que se aprecia es de 4,5%, con un gasto de M$ 9.378.598.- 
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En este Programa se incluyen M$ 7.969.610, continuidad de gasto, considerando la operación en régimen de los 18 Tribunales a 

nivel nacional.  

 

Preguntas / Comentarios relacionados: 
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¿Refleja este presupuesto la sobreestimación de causas proyectada para los Tribunales Tributarios y Aduaneros, lo que 

determinó que las dotaciones de planta fueran mayores a las estrictamente necesarias? 

 

3. Sistema Integrado de Comercio Exterior (SICEX) 

 

Partida 08, Capitulo 01, Programa 07.  
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El Programa, que se enmarca en la línea programática de modernización tecnológica, presenta una notable disminución del gasto 

en relación al presupuesto del año anterior. Esto se explica ya que los mayores gastos asociados a la contratación del diseño, 

desarrollo, implementación, operación primaria, adaptaciones y puesta en marcha del sistema central de SICEX se efectuaron o 

efectuarán con cargo al presupuesto de este año 2013. 

 

El gasto se presenta de acuerdo al cronograma de implementación. Durante los dos primeros trimestres del 2014 se concluirá la 

implementación del sistema. En los siguientes años solo debiera proyectarse gasto por mantención y operación del sistema. 

 

Este programa, más conocido como “ventanilla única”, es de gran importancia en la agenda de competitividad que lleva a cabo el 

gobierno, ya que significa un importante ahorro de costos en las transacciones de comercio exterior, pilar fundamental para el 

desarrollo económico.  

 

Preguntas/Comentarios: 

 

 De acuerdo a la información proporcionada en el Presupuesto 2013, el Ministerio esperaba estar operando en 

modalidad de piloto, en el 1° trimestre de 2013 las transacciones de exportaciones, en el 3° trimestre de 2013 las 

importaciones y en el 4° trimestre de 2013 el tránsito. Sin embargo en este presupuesto se señala que el piloto del 

módulo importaciones se efectuará el primer trimestre 2014. ¿A que se debe el atraso? 

 

 ¿Qué medidas se están tomando para asegurar que efectivamente el Programa esté completamente 

implementado en 2014? 
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4. Dirección de Presupuestos 

 

Partida 08, Capitulo 02, Programa 01. 
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Se asigna a este programa un total de M$ 13.962.954 para el 2014, equivalente a una disminución de un 7,7% real. Buena parte 

de los gastos del programa corresponden a gastos establecidos por leyes permanentes. 

 

Preguntas/Comentarios: 

 

 En cuanto a los aumentos de gastos presupuestarios, éstos se dan en Adquisición de Activos no financieros 

(76,6%), existiendo un aumento en materia de Programas Informáticos del 60%, aumentando en alrededor de 

MM$ 48. ¿A qué corresponden estos programas informáticos? 
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5. Modernización Administración Financiera del Estado (Proyecto SIGFE) 

 

Partida 08, Capitulo 02, Programa 02. 
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El Programa considera un gasto neto de M$ 5.393.417 que corresponde a la continuación de  la implementación de SIGFE 2.0 y 

es levemente inferior al del año pasado.
2
 En lo principal contempla la mantención del sistema y el desarrollo del Sistema Piloto 

SIAP II (Sistema de Información de Administración del Sector Público) basado en Hyperion Planning. 

 

La reducción que sufre el SIGFE en este presupuesto es inferior comparativamente a la que sufrió en 2013 en comparación con 

presupuesto 2012, en que se redujo en alrededor de un - 27% 

 

 

  

                                                 
2
 Programa destinado a desarrollar e implementar un sistema de información único, integral y uniforme, de carácter dinámico, que busca constituirse en 

una herramienta de apoyo efectivo para mejorar y dar mayor transparencia a la gestión financiera en el sector público, en los niveles: estratégico, sectorial 

e institucional. El sistema cubre, en su diseño, aspectos operativos y gerenciales que favorecen el proceso de descentralización de la gestión. Actualmente 

son 51 las instituciones que se encuentran operando el SIGFE 2.0 
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6. Servicio de Impuestos Internos 

 

Partida 08, Capitulo 03, Programa 01. 

  

 
 

Sobre el Presupuesto del SII: 
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 Considera un gasto neto de M$ 112.038.670, que representa una leve disminución de -3,2%. 

 

 Este gasto permite dar continuidad operacional a las iniciativas vigentes, y desarrollar nuevas acciones.  

 

 Se incluye financiamiento para 47 nuevos cupos de fiscalizadores (M$ 695.361), los gastos del Reevalúo No Agrícola 

2013 (M$ 555.309), la etapa 2 del “Plan de Fortalecimiento de la Excelencia” con M$ 1.159.292
1

, que incluye viáticos, 

operación, difusión y mejoramientos tecnológicos (software y equipos) y, M$ 1.471.494 correspondientes a la renovación 

de licencias regulares.  

 

 Por otra parte se financian 2 proyectos de infraestructura: edificios Talcahuano y Unidad Norte de la R.M. incluyendo M$ 

510.627, sin arrastres para los años siguientes.  

 

 Finalmente, se agrega el efecto año completo para el Plan de Pro-Cumplimiento Tributario con M$ 348.156. 

 

Preguntas / Comentarios: 

 

 ¿Cuál ha sido la evaluación del Plan de Fortalecimiento de Excelencia? 
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7. Servicio Nacional de Aduanas 

Partida 08, Capitulo 04, Programa 01. 
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Respecto de este Servicio: 

 Se propone un presupuesto de M$ 53.753.799 miles que da continuidad operativa al servicio y permite desarrollar nuevas 

acciones.  

 Se incluyen M$ 248.063 miles para financiar el efecto año de las mejoras a 126 funcionarios por efecto de los concursos 

de promoción interna efectuados a fines de 2012 e inicios de 2013.  

 Adicionalmente, se consignan M$ 4.546.893 para desarrollar un programa especial de fiscalización aduanera del tráfico 

ilícito de mercancías incluyendo la incorporación de 46 nuevos cupos de profesionales para cumplir funciones de 

fiscalización en frontera (Paso Quillagua, Paso San Pedro de Atacama, Paso Chacalluta, Paso Los Libertadores, 

Chungará, Paso Aeropuerto AMB-R.M, Paso Puerto de San Vicente en Talcahuano, Paso Puerto San Antonio y Paso 

Monte Aymond en Punta Arenas), sus gastos de operación indirectos, dos camiones escáner de rayos X, un camioneta 

rayos y todos los sistemas complementarios requeridos para su operación e instalación, y vehículos para caniles.  

 Asimismo, se agregan M$ 2.798.645 fortaleciendo el programa de desarrollo informático que ejecuta el servicio. Incluye 

equipamiento computacional, mejoras al sistema eléctrico, almacenamiento de datos, migración de aplicaciones, 

servidores y regularización y adquisición de nuevas licencias.  

 Finalmente, se consideran M$ 2.490.386 miles para dar término al proyecto de inversión “Edificio Corporativo Aduanas 

Metropolitana – Aeropuerto AMB (2013-2014)”.  

 

Comentario/Preguntas 

 

 Se aprecia una disminución de 15,7% en iniciativas de inversión, ¿A qué se debe aquello? 

 

 ¿Cómo se desglosa el gasto en programas informáticos; cuales son los destinos o puntos de control a que se 

destinan estos programas y como contribuye este gasto a la labor de aduanas? 

 

 En el Subtitulo 29, Ítem 05 Máquinas y Equipos, Glosa 04 se indica que con cargo a esos fondos se podrá licitar y 

adjudicar dos nuevos escáner hasta por $3.502 millones, pudiendo desfasar para 2015 el saldo no pagado. ¿A qué 

puertos o puntos de control se destinarán esos escáner? 
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8. Servicio de Tesorerías 

 

Partida 08, Capitulo 05, Programa 01.  

 

Este capítulo se presenta con un gasto neto de $M 41.495.355, lo que permite dar continuidad operacional al servicio.  
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Se agregan M$ 1.006.727 para reforzar los gastos de operación asociados a procesos de cobranzas y para arriendo de oficinas. 

Asimismo, se financian, adicionales a las licencias regulares, vehículos, mobiliario, máquinas y equipos, equipamiento 

computacional, lectores de códigos de barras, discos duros y servidores por un total de M$ 1.953.738.  

 

Finalmente, en Iniciativas de Inversión y para el mejoramiento de oficinas en la Región de Antofagasta, Valparaíso, del Bío 

Bío, de la Araucanía, Magallanes y nivel central, se consignan M$ 396.868. 

 

Preguntas/Comentarios: 

 

 ¿A qué se debe la disminución del orden del 72% en iniciativas de inversión? 

 

9. Dirección de Compras y Contratación Pública 

 

Partida 8, Capitulo 7, Programa 1. 
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El gasto propuesto asciende a M$ 7.282.538, dando continuidad de operación, y financiando adicionalmente el proyecto 

denominado “Nuevo Catálogo de Convenio Marco” por M$ 304.652 que busca reemplazar el catálogo actual.  

 

Además, se financian equipamiento y programas informáticos por M$ 75.190 correspondiente a computadores, a impresora a 

color, a proyectores y licencias regulares del Servicio.  

 

Preguntas/Comentarios: 

 

 ¿En qué consiste el Nuevo Catálogo de Convenio Marco? ¿Qué mejoras o perfeccionamientos representa frente al 

actual? 

 

 ¿Cómo ha funcionado el Observatorio de Chile Compra (plan piloto 2013)? 

 

 ¿Qué medidas se han implementado para el mejor control, eficiencia y transparencia del sistema? ¿Cuántos 

proveedores se han incorporado al sistema en 2013? ¿Cómo se promueve la competitividad y participación de los 

mismos? 

 

 ¿Cuál es la tasa de abandono de los proveedores del sistema? 
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10. Superintendencia de Valores y Seguros 

Partida 08, Capitulo 08, Programa 01. 

 

 
 

El Servicio tiene asignado un total de M$ 13.024.432 para 2014 equivalente a un aumento de 0,2% respecto de 2013. Es un 

presupuesto de continuidad que incluye M$ 12.946.440 que financian la continuidad operacional del Servicio, y adicionalmente 

se considera el fortalecimiento de asesorías para el área de valores y seguros (M$ 61.800), una evaluación externa a los sistemas 

de monitoreo de la SVS y mantenciones de sistemas (M$ 82.400).  
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Comentarios/Preguntas: 

 

 ¿Qué medidas se han tomado para hacer más eficiente, y aumentar, el control preventivo de cumplimiento 

normativo? (antes que el represivo) 

 

 ¿En qué medida las resoluciones sancionatorias del organismo fiscalizador son “validadas” por los tribunales de 

justicia? 

 

 ¿Qué materias, en términos del procedimiento normativo y sancionador, persigue mejorar el proyecto de ley sobre 

comisión de valores 
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11. Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras 

Partida 08, Capitulo 11, Programa 01.  
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Se asigna a este servicio un total de M$ 42.815.615, equivalente a un aumento real de 14,8%. Considera, no obstante, un gasto 

neto de M$ 13.986.848 miles, que permite financiar la continuidad del Servicio, incluyendo adicionalmente M$ 170.581 para 

cubrir el efecto año de mejoras al personal efectuadas en 2013.  

 

Comentarios/Preguntas:  

 

 ¿A qué se debe el incremento en excedentes de caja del orden del 23%? 

 

 ¿Existen proyectos en carpeta para modificar la Ley General de Bancos que puedan implicar mayores recursos 

fiscales para la SBIF? 

 

 ¿Existen proyectos en carpeta de reforma a la institucionalidad de la SBIF? 
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12. Dirección Nacional del Servicio Civil 

Partida 8, Capitulo 15, Programa 1. 
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El gasto neto total asciende a M$ 9.188.642, para efectuar los procesos de 396 concursos de I y II nivel. Considera 

adicionalmente el fortalecimiento institucional a través de la contratación de 5 nuevos profesionales y el traspaso de 17 

funcionarios que desarrollan funciones de carácter permanente de honorarios a contrata, así como la dotación asociado a la 

implementación de la Ley N° 20.501 sobre la Calidad y Equidad en la Educación.  

 

Comentarios/Preguntas: 

 

 ¿En materia de gastos, qué explica la caída de más del 90% en materia de becas de la ley 19.882 (becas de 

capacitación)? 

 

 ¿Qué explica que no se hayan asignado recursos a incentivos de gestión? 

 

 ¿Qué medidas se han adoptado para hacer más eficientes (menores costos) y para disminuir los tiempos asociados 

a los concursos para la selección de directivos (adscritos y no adscritos)? 

 

 ¿Qué porcentaje de directivos asiste a los programas de formación y acompañamiento de la dirección de servicio 

civil? 
 

Nota: Existe un leve error involuntario formal en la glosa 05 (b), la ley en referencia es la 19.882. 
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13. Unidad de Análisis Financiero 

Partida 08, Capitulo 16, Programa 01.  

 

 

Se presenta con un gasto neto de M$ 2.234.359 miles, equivalente a una disminución de un 10% respecto de 2013. Aparte de la 

continuidad del financiamiento de la operación normal, considera adicionalmente M$ 103.000 para ejecutar la carga de la base 

de datos y mantenciones del Sistema de Información que soportará los procesos de la UAF en el marco del proyecto “Sistema de 

Información Integral para la Prevención del Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo (2012-2013)” y M$ 1.030 para 

mobiliario.  
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Nota: El Grupo Egmont de Unidades de Inteligencia Financiera reúne actualmente a 120 de estas instituciones, entre ellas la 

Unidad de Análisis Financiero de Chile. El Grupo Egmont fue creado en 1995 con el fin de estimular la cooperación 

internacional, especialmente en las áreas de intercambio de información, capacitación y conocimiento.  

Su objetivo es proveer un foro destinado a mejorar la cooperación en el combate contra el lavado de dinero y el financiamiento 

del terrorismo y promover la implementación de programas nacionales en este ámbito. El Grupo Egmont brinda apoyo a los 

países, a través de distintas líneas de trabajo. 

  

http://www.egmontgroup.org/
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14. Superintendencia de Casinos de Juegos 

Partida 8, Capitulo 17, Programa 1.  
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El presupuesto considera un gasto neto total de M$ 3.785.915, lo que representa una disminución de un 0,4% real respecto a 

2013. El presupuesto da continuidad operacional y permite adicionalmente financiar la contratación de 3 honorarios que 

apoyarán al proyecto “Sistema de apoyo a procesos clave de la SCJ” (M$ 123.188 miles), la etapa II de este proyecto en el 

desarrollo del sistema (M$ 447.508), y finalmente, se incluyen M$ 125.820 para la renovación de licencias regulares.  
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15. Consejo de Defensa del Estado 

Partida 8, Capitulo 30, Programa 1.  
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El CDE presenta un gasto neto de M$ 17.902.153, el que permite financiar la operación regular del servicio, y adicionalmente el 

otorgamiento de un grado adicional en promedio a 83 funcionarios.  El programa de Fortalecimiento CDE – BID
3 

considera M$ 

715.101 miles buscando fortalecer la implementación en su segundo año, particularmente para el componente 2 “Mejora de los 

procesos” (incluye reingenierías de procesos internos y un Sistema integrado de causas).  

 

Finalmente, para el programa de renovación en materia informática se consignan M$ 362.071 para mejoras al sistema 

corporativo, aumento de la capacidad de almacenamiento, firma electrónica avanzada y otros. Además de M$ 70.040 para 

financiar las licencias regulares del Servicio y M$ 10.300 para mobiliario y máquinas y equipos. 

 

III. COMENTARIOS FINALES 

 

Del total de gastos de la Partida de Hacienda, un 34,2% corresponde a gastos de Leyes Permanentes, lo que le otorga un mayor 

grado de flexibilidad respecto a otras para procesos de racionalización. Es interesante constatar que mirando la evolución 

histórica del gasto de este Ministerio, se puede apreciar un importante esfuerzo de racionalización de gasto para el período 2012-

2014. Es así que comparado con el presupuesto de 2011 el proyecto de ley para 2014 muestra un menor gasto real de 19%, 

revirtiendo el alza que se registró en el período 2009-2011. (Ver Anexo de Serie Histórica).  

 

Por otra parte, en el curso del año 2013 la Dirección de Presupuestos ha mostrado avances en términos de transparencia fiscal, 

aumentando la frecuencia y cobertura de publicación de datos. No obstante, se requieren avances adicionales respecto a lo poco 

amigable que resulta a veces la búsqueda de información, y a presentar los datos en formatos que permitan mayor facilidad para 

trabajar con ellos.  
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ANEXO SERIE HISTÓRICA 

 

 


